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ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y
SOLICITUD DE ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL, RADICACIÓN:
11001310503920230001400, PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA,
DEMANDANTE: CELINA URBINA RIV...

Desde LIS TRUJILLO POLANIA <lis.notificacionesjudiciales@gmail.com>
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Para Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores
JUZGADO 039 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.        D.
 
Ref.:   
 
              RADICACIÓN:                                                            11001310503920230001400
          PROCESO:                                                   ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA 
          DEMANDANTE:                                         CELINA URBINA RIVERA                    
    
          DEMANDADO:                                           ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS.
                                                                                  
          ASUNTO:                                                     SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO
DE PERSONERÍA JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE
ENLACE DE ACCESO AL                                                                                             
 EXPEDIENTE JUDICIAL
 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.612.786
de Florencia Caquetá, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.187.427
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la ciudad de Valledupar -
Cesar, actuando  conforme poder conferido por el Doctor OMAR TRUJILLO POLANIA,
mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de
Ciudadanía número 1.117.507.855 expedida en la ciudad de Florencia – Caquetá, Abogado
titulado e inscrito, portadora de la Tarjeta Profesional 201.792 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogado de la firma TRUJILLO
POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., con  NIT. 901054232-2, firma que a su vez es la
apoderada judicial de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, con  Nit. 900.336.004-7, conforme al poder general conferido en la
Escritura Pública número veintiséis (26) de 10 de enero de dos mil veinticinco (2025)
otorgada en la Notaria treinta y tres (33) del Círculo de Bogotá, por el doctor ALEJANDRO
URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.983.390, quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en su
calidad de representante legal suplente de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
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PENSIONES-COLPENSIONES, comedidamente solicito el link del expediente del proceso
de la referencia. 
  
De antemano agradezco su acostumbrada colaboración y compromiso con la administración
de justicia. 
 
Cordialmente,

LIS MAR TRUJILLO POLANIA
C.C. No. 40.612.786 de Florencia Caquetá
T.P. 187.427 del C.S. de la J.
CELULAR: 3115809245 - 3227879749
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Carrera 7 No. 17-01 Oficina 709 
Edif. Antiguo Colseguros - Bogotá D.C. 

Tel. 601 – 7462015 – 3147417613 
www.trujillopolania.com 

 

 

 

 

Honorable: 

JUZGADO 039 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 
 

DEMANDANTE : CELINA URBINA RIVERA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS. 
PROCESO : ORDINARIO 

RADICACIÓN : 11001310503920230001400 

ASUNTO : SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 
JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER, SOLICITUD DE 
ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL. 

 
OMAR TRUJILLO POLANIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 

con la Cédula de Ciudadanía número 1.117.507.855 expedida en la ciudad de Florencia, Caquetá; 
Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 201.792 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogado de la Sociedad TRUJILLO 

POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., con NIT. 901.054.232-2, sociedad que a su vez es la apoderada 
judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES c o n 

NIT.900.336.004-7, de acuerdo con el poder general conferido en la Escritura Pública número 

veintiséis (26) de 10 de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria treinta y tres (33) 
del Círculo de Bogotá, por el doctor ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390, quien en el otorgamiento del 
instrumento público actúa en su calidad de representante legal suplente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, me permito solicitar 
respetuosamente: 

 

 
1. Se sirva reconocerme personería jurídica para actuar como apoderado principal de la la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, dentro del proceso 

de la referencia, de conformidad con los documentos adjuntos, y se sirva adicionar mis datos de 
notificación al expediente, para ser notificado de las actuaciones procesales. 

 

2. Se sirva remitirme enlace de acceso al expediente de la referencia de forma que pueda conocer 

todas las actuaciones del proceso que se encuentren restringidas en los aplicativos de la Rama 
Judicial. 

3. Mediante el presente documento me permito manifestarle que, actuando en calidad de 

Representante Legal y abogado de la Sociedad TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., 
con NIT. 901.054.232-2, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la la 

ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES-COLPENSIONES   con 

NIT.900.336.004-7, SUSTITUYO EL PODER a mi conferido a la Doctora LIS MAR 
TRUJILLO POLANIA , mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

40.612.786 de Florencia Caquetá, abogada titulada e inscrita, portador de la Tarjeta Profesional 
número TP 187.427   del C.S.  de la J., notificaciones en el correo electrónico 

lis.notificacionesjudiciales@gmail.com , para que asista y actúe en el proceso de la referencia, 

otorgándole las facultades de las que está investida la sociedad que represento. Por favor 
sírvase reconocerle personería jurídica como abogado sustituto, en los términos del mandato 

conferido a la sociedad. 

http://www.trujillopolania.com/
mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lis.notificacionesjudiciales@gmail.com
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Edif. Antiguo Colseguros - Bogotá D.C. 

Tel. 601 – 7462015 – 3147417613 
www.trujillopolania.com 

 

Atentamente, 

 

 

 
La presente sustitución de poder se confiere mediante mensaje de datos conforme lo avala el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Para lo cual señalo que remito la sustitución del poder mediante 
mensaje de datos desde mi dirección de notificaciones judiciales omartrujillopolania@gmail.com 

correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados, con copia a la dirección oficial de 

notificaciones del apoderado sustituto: lis.notificacionesjudiciales@gmail.com en el registro 
nacional de abogados. 

 

Documentos adjuntos: 

 
1. Escritura pública de revocatoria de poder y de constitución de Poder General número veintiséis 

(26) de 10 de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria treinta y tres (33) del 

Círculo de Bogotá. 

 

2. Documentos de Representación legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y de la sociedad TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S. 

3. Documentos de identificación y tarjeta profesional de la Dra. LIS MAR TRUJIL LO POLANIA 

 
 

 

 
 

 

 
C.C. 1.117.507.855 
T. P. 201.792 del C.S. de la J. 
Representante Legal 

TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS 

S.A.S 

Acepto, 

 
 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA. 
C.C. 40.612.786 de 
Florencia, Caquetá 
T.P. 187.427 del C.S. de la J. 

Abogada. 

 

 

OMAR TRUJILLO POLANÍA 

http://www.trujillopolania.com/
mailto:omartrujillopolania@gmail.com
mailto:lis.notificacionesjudiciales@gmail.com
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027082F752C
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRUJILLO POLANIA & ASOCIADOS S.A.S               
Sigla:               TP&A S.A.S                                       
Nit:                 901.054.232-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02781396 
Fecha de matrícula:   15 de febrero de 2017
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cr 7 No. 17 -01 Oficinas 709 - 710
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 getrujillopolaniasas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6017462015 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación judicial: Cr 7 No. 17 -01 Oficinas 709 -
710
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: getrujillopolaniasas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           6017462015 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado del 14 de febrero de 2017 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2017, con el
No.  02186802  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada GRUPO EMPRESARIAL TRUJILLO & POLANIA S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 001 del 1 de febrero de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de marzo de 2017, con el No.
02193808  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GRUPO  EMPRESARIAL  TRUJILLO  &  POLANIA  S A S a TRUJILLO
POLANIA & ASOCIADOS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


A.  Podrá  litigar,  y  prestar  ser vicios jurídicos relacionados con
todas  las  ramas del derecho, pudiendo actuar en la representación de
los  intereses  de  las  partes ante fa rama judicial o ante cualquier
persona  natural  o jurídica de derecho público o privado. B. Compra y
venta  de derechos litigiosos. C. Compra y venta de créditos y títulos
judiciales.   D.  Prestar  servicios  relacionados  con  cobranzas  de
cartera  vía  judicial  o  prejudicial,  depuración  y recuperación de
cartera  y manejo de cuotas partes pensionales de entidades de derecho
público  o privado. E. Prestar servicios profesionales y de apoyo a la
gestión,  asesoría  y  consultoría  en  cualquiera  de  las  ramas del
derecho  ante  cualquier persona natural o jurídica de derecho público
o  privado.  F.  Prestar  servicios  profesionales  y  de  apoyo  a la
gestión,  asesoría  y  consultoría, en asuntos propios de las ciencias
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contables,  tributarias,  y  demás actividades conexas, relacionadas y
afines  como:  Revisoría  fiscal,  llevar  contabilidades,  auditorias
contables,  tributarias,  dictámenes  financieros,  avalúos técnicos y
planeación  tributaria.  G. La realización de todo tipo de actividades
de   carácter   inmobiliario  con  bienes  propios  o  arrendados,  en
especial,  las  relativas  a  la adquisición, tenencia, arrendamiento,
enajenación,  promoción,  rehabilitación  y  explotación por cualquier
título  de  toda  dase  de  bienes  inmuebles.  H.  La  prestación  de
servicios  de  asesoramiento en toda clase de proyectos inmobiliarios,
en   especial   su  gestión,  construcción  y  ejecución.  I.  Prestar
servicios  de  tipo  administrativo, incluida la organización física y
técnica   de   los   fondos  documentales  acumulados,  incluyendo  la
recolección,  conservación,  clasificación, ordenación y depuración de
archivos  documentales. J. Actividades de impresión, fotocopiado, y de
producción  de  copias a partir de grabaciones originales. K. Comercio
al  por  mayor  y  al  por  menor  de computadores, muebles y enseres,
equipos   de   oficina   y  papelería.  L.  Compra,  venta,  alquiler,
almacenamiento,  mantenimiento,  comercialización,  de  toda  dase  de
equipos,  tecnologías,  y  sistemas de cómputo, servidores, hardware y
software,  equipos  de  comunicación,  conmutación,  procesamiento  de
datos,  así  como  todos  los accesorios y repuestos que estos equipos
utilizan  tales como, pero sin limitarse a ellos: Equipos periféricos,
calculadoras,    registradoras,    fax,    equipos   multifuncionales,
portátiles  o de escritorio, tabletas, reales, virtuales o en la nube,
etc.  m. Otras actividades de tecnologías de información y actividades
de  servicios informáticos. N. Comercio al por mayor y al por menor de
artículos  deportivos.  o. Comercialización, distribución y suministro
de  dotación en general de camas, camillas, mesas, camarotes y salones
de  recepciones,  y  en  general  todo  el  menaje  para  el hogar, la
hotelería,  la  industria  y  casinos  o comedores. P. Comercio al por
mayor  y  al  por menor de alimentos, bebidas y tabaco. q. Actividades
de  servicios  de comidas y bebidas, como actividades de catering para
eventos   y   otros  servicios  de  comidas.  R.  Compra,  suministro,
transformación,  distribución  y  servicio  a  la  mesa  de  alimentos
preparados  e industrializados: Caliente, frio y tipo catering, además
servicio  de  logística y transporte para toda dase de eventos público
y/o   privados.  S.  Comercialización  y  distribución  de  materiales
eléctricos,  industriales,  materiales de construcción y ferretería en
general.   T.   Construcción   de   edificios,   residenciales   y  no
residenciales.   U.  Realización  de  obras  de  ingeniería  civil  V.
Construcción  y mantenimiento de carreteras, construcción de proyectos
de  servicio  público  y  construcción  de  otras  obras de ingeniería
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civil.   W.   Actividades   especializadas  para  la  construcción  de
edificios  y  obras de ingeniería civil, como demolición y preparación
del   terreno,   instalaciones   eléctricas,  de  fontanería  y  otras
instalaciones  especializadas. X. Terminación y acabado de edificios y
obras  de  ingeniería  civil. y. Otras actividades especializadas para
la   construcción  de  edificios  y  obras  de  ingeniería  civil.  z.
Desarrollar  actividades  como  la  ganadería,  en  especial la cría y
comercialización  de  ganado  bovino,  bufalino, equino y porcino. aa.
Celebrar  todas  aquellas  operaciones  contractuales  necesarias para
desarrollar  su objeto social, como todos los actos de carácter civil,
comercial  o administrativo que guarden relación de medio a fin con su
objeto  social  y todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las   obligaciones   legales,   judiciales  y
extrajudiciales,   derivadas  de  la  existencia  de  las  actividades
desarrolladas  por  la  compañía,  la sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad.
ab.  Podrá participar en invitaciones, convocatorias y licitaciones de
cualquier  persona  natural  o  jurídica de derecho público o privado,
para   ofertar   los   servicios,   bienes   y  actividades  descritas
anteriormente  y  en  general  podrá  desarrollar  cualquier actividad
lícita en el territorio nacional.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $20.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $20.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $20.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza del representante legal, quien no tendrá suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  representante  legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia y funcionamiento de la sociedad, sin
restricción  alguna.  El representante legal se entenderá investido de
los  más  amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en
nombre de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento Privado del 14 de febrero de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2017 con el
No. 02186802 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Omar  Trujillo Polania    C.C. No. 1117507855       
Legal                                                                 





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del 1 de febrero de    02193808  del  8  de  marzo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de enero de 2025 Hora: 10:57:47
Recibo No. AA25027082

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027082F752C



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta  No.  1 del 5 de abril de 2019    02448509  del  15  de  abril de
de la Accionista Único                 2019 del Libro IX              
Acta  No.  003  del 3 de septiembre    02534476  del  18  de diciembre
de 2019 de la Accionista Único         de 2019 del Libro IX           
Acta  No.  004  del  19  de mayo de    02572542  del  26  de  mayo  de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       6820, 7010 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.185.586.873
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  agosto  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

A-1500150-00258260-F-0040612786-20100930 0024204922A 3 35130465 



R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 
298288 R A M A J U D I C I A L 

C O N S E J O S U P E R I O R D E L A J U D I C A T U R A 

TARJETA P R O F E S I O N A L DE A B O G A D O 

1874 
Tarjeta 

H US MAR 
TRUJILLO POLANIA 

^ 4 0 6 1 2 7 8 6 
D E L A A M A Z 

=r==UrMSMWH»Wa<i 

María Mefcwlea López hura "v 
intenta Conwejo Supernrr de la Judicatura 

C 6803239 

ESTA TARJETA E S DOCUMENTO PUBLICO 
Y S E EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
L E Y 270 DE 1996, E L DECRETO 196 DE 1971 | 
Y E L ACUERDO 180 DE 1996. 

SI ESTA TARJETA E S ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL C O N S E J O SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE R E G I S T R O 
NACIONAL DE ABOGADOS. 



Outlook

RE: ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE
PODER Y SOLICITUD DE ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL, RADICACIÓN:
11001310503920230001400, PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA,
DEMANDANTE: CELINA URBINA...

Desde Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 11/02/2025 10:03 AM
Para lis.notificacionesjudiciales <lis.notificacionesjudiciales@gmail.com>

Apreciado usuario, a continuación, se comparte vínculo de expediente digital No. 2023-014 tenga en

cuenta que, al intentar ingresar al mismo, es posible que se le pida un código de verificación, el cual

llegará de forma inmediata a su correo electrónico. Igualmente, por favor recuerde que, una vez usted

tenga acceso al expediente, éste se irá actualizando con todas las actuaciones que se realicen al interior

del proceso, por lo que no será necesario que solicite otra vez el expediente cuando desee conocer una

nueva actuación, pues la podrá encontrar en el expediente inicialmente compartido. RECUERDE QUE

ESTE LINK UNICAMENTE SE PODRÁ ABRIR DESDE EL CORREO AL CUAL SE ESTÁ REMITIENDO.

 

11001310503920230001400

 

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben ser remitidas en el horario comprendido de lunes a

viernes (no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser tramitados al día

siguiente hábil, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de

septiembre de 2020.

 

POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN SEÑALARSE EL TEMA DEL

CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS PARTES;

ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU CONTENIDO

DEBE ESTAR DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU INCORPORACIÓN AL

EXPEDIENTE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN

VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE

2020.
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Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el de los

funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

 

Atentamente,

 

Daniel Escobar

Escribiente

Juzgado 39 Laboral del Circuito

Bogotá D.C.

De: LIS TRUJILLO POLANIA <lis.notificacionesjudiciales@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de febrero de 2025 11:34 a. m.
Para: Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y
SOLICITUD DE ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL, RADICACIÓN: 11001310503920230001400,
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, DEMANDANTE: CELINA URBINA RIV...
 
Señores
JUZGADO 039 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.        D.
 
Ref.:   
 
              RADICACIÓN:                                                            11001310503920230001400
          PROCESO:                                                   ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA 
          DEMANDANTE:                                         CELINA URBINA RIVERA                    
    
          DEMANDADO:                                           ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS.
                                                                                  
          ASUNTO:                                                     SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO
DE PERSONERÍA JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE
ENLACE DE ACCESO AL                                                                                             
 EXPEDIENTE JUDICIAL
 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.612.786
de Florencia Caquetá, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.187.427
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la ciudad de Valledupar -
Cesar, actuando  conforme poder conferido por el Doctor OMAR TRUJILLO POLANIA,
mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de
Ciudadanía número 1.117.507.855 expedida en la ciudad de Florencia – Caquetá, Abogado
titulado e inscrito, portadora de la Tarjeta Profesional 201.792 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogado de la firma TRUJILLO
POLANIA & ASOCIADOS S.A.S., con  NIT. 901054232-2, firma que a su vez es la
apoderada judicial de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, con  Nit. 900.336.004-7, conforme al poder general conferido en la
Escritura Pública número veintiséis (26) de 10 de enero de dos mil veinticinco (2025)
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otorgada en la Notaria treinta y tres (33) del Círculo de Bogotá, por el doctor ALEJANDRO
URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.983.390, quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en su
calidad de representante legal suplente de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES, comedidamente solicito el link del expediente del proceso
de la referencia. 
  
De antemano agradezco su acostumbrada colaboración y compromiso con la administración
de justicia. 
 
Cordialmente,

LIS MAR TRUJILLO POLANIA
C.C. No. 40.612.786 de Florencia Caquetá
T.P. 187.427 del C.S. de la J.
CELULAR: 3115809245 - 3227879749
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